
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230058600 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Habib Marquez 
Hernandez   

27/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230058600 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Habib Marquez 
Hernandez   

27/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230058800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Jean Borrero Valega   27/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230058800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Jean Borrero Valega   27/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230058700 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Jose Ruiz Duran   27/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230058700 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Jose Ruiz Duran   27/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230065500 Ejecutivo Singular Fundacion Mario 
Santodomingo

Yanet Maria Surmay 
Caballero

27/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230065500 Ejecutivo Singular Fundacion Mario 
Santodomingo

Yanet Maria Surmay 
Caballero

27/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

ae3fdf9f-0148-4283-b6a1-aa3b229ff3aa

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De157



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210046500 Ejecutivo Singular Isidro Alfonso Cure 
Perez

Victor  Sierra Landines 27/10/2023 Auto Decide - Requiere Al 
Demandante Para Que 
Notifique Al Demandado So 
Pena De Decretar 
Desistimiento Tácito 

08001418902020230035300 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

David Guillermo Cera 
Martinez   

27/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230035300 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

David Guillermo Cera 
Martinez   

27/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

ae3fdf9f-0148-4283-b6a1-aa3b229ff3aa

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De157
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00465-00 

DEMANDANTE: ISIDRO CURE PEREZ  

DEMANDADOS: VICTOR SIERRA LANDINEZ y YUNEIMA DEL CARMEN SOLIS PAYARES 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia con 

solicitud de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de octubre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que al momento de 

presentar la demanda la parte demandante informó como dirección de notificación 

electrónica para cada uno de los demandados los siguientes correos electrónicos: 

 

 marielalandinez61@hotmail.com  dirección de notificación del demandado 

VICTOR SIERRA LANDINEZ 

 abastosdelprado@gmail.com  dirección de notificación de la demanda YUNEIMA 

DEL CARMEN SOLIS PAYARES 

La parte ejecutante en fecha 14 de julio de 2023, aporta la constancia de la notificación 

efectuada a la dirección de correo abastosdelprado@gmail.com correspondiente a la 

demandada YUNEIMA DEL CARMEN SOLIS PAYARES. No obstante, este Despacho 

advierte que, si bien se aporta la certificación que enuncia que fue enviado copia del 

mandamiento de pago, aquel no goza de suficiencia demostrativa que genere certeza y 

convencimiento sobre la notificación al demandado, toda vez que, se desconoce si 

efectivamente a la parte ejecutada se le remitió copia del mandamiento de pago, por lo que 

la notificación no podrá ser tenida en cuenta hasta tanto se subsanen los yerros anunciados. 

Por otro lado, examinado en detalle el expediente no milita prueba en el expediente de que 

se haya surtido la notificación del demandado VICTOR SIERRA LANDINEZ, bien sea a la 

dirección física o electrónica enunciada en el acápite de notificaciones, por lo tanto, hasta 

tanto no se efectúen las diligencias de notificación del demandado no es posible seguir 

adelante con la ejecución.  

 

En razón a lo anterior, el despacho judicial considera pertinente que el demandante debe 

llevar a cabo la notificación en la forma indicada y así subsanar el yerro anunciado. Por lo 

tanto, y con fundamento en lo establecido en el artículo 317 del CGP numeral 1, se requerirá 

para ello, so pena de que quede sin efectos la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado  

R E S U E L V E 

 

Primero: ORDENAR a la parte demandante cumplir con la carga procesal de notificar el 

mandamiento de pago librado en este asunto, el cual debe ser entregado con la demanda y 

sus anexos para un traslado al ejecutado, conforme a las anteriores consideraciones.  

 

Segundo: CONCEDER en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) contados 

a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, por anotación en estado, 

so pena de que quede sin efectos la demanda, con fundamento en lo establecido en el  

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marielalandinez61@hotmail.com
mailto:abastosdelprado@gmail.com
mailto:abastosdelprado@gmail.com
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Barranquilla. 

artículo 317 del CGP numeral 1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
157. 

 
Barranquilla, 30 de octubre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0360013654b43f9b286a600c607d4ad9287dc0edff6222ba2945a71ae5dece1e

Documento generado en 27/10/2023 12:55:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020 2023 00655 00 
DEMANDANTE: FUNDACION MARIO SANTODOMINGO 

DEMANDADO: YANET MARIA SURMAY CABALLERO 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 
escrito de subsanación presentado dentro del término legal correspondiente. Sírvase 
proveer. 
Barranquilla, 27 de octubre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por    
la Dra. MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES identificada con C.C. 27.004.543 y T.P. 
85.106 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de FUNDACION MARIO 
SANTODOMINGO, identificado con Nit 890.102.129-9, y en contra de YANET MARIA 
SURMAY CABALLERO, identificada con C.C. No 32.693.319; se observa que reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el pagaré No 009547, 
documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del 
demandado.    

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de FUNDACION MARIO 
SANTODOMINGO, identificado con Nit 890.102.129-9, y en contra de YANET MARIA 
SURMAY CABALLERO identificada con C.C. No 32.693.319; por los siguientes conceptos:        

1.1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/L ($ 10.000.000) por concepto de capital 
contenido en el pagaré 009547.  
 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la superintendencia financiera de colombia, a 
partir del 01 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.   

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes.  

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES, en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.    

 
Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
157. 

 
Barranquilla, 30 de octubre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c08e23257d0c566fbca366f166e10b3062a6a9ff14bc79f36429419ea9e30a9

Documento generado en 27/10/2023 12:55:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020-2023-00587-00 

DEMANDANTE: COOJUNTAS – NIT. 900.325.440-8 

DEMANDADO: JOSE RUIZ DURAN – C.C 1.052.392.260 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 

cual fue subsanada por la parte ejecutante dentro del término legal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

Barranquilla, 27 de octubre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 
forma y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y la letra de 
cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en el 
artículo 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
del demandado.  
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

JUNTAS-COOJUNTAS, identificada con Nit. 900.325.440-8 y en contra de JOSE RUIZ 

DURAN, identificado con C.C 1.052.392.260; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/L ($16’000.000) por concepto 

de capital contenido en la letra de cambio.   

b) Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del 31 de mayo de 2022 hasta el 30 de noviembre de 2022.  

c) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 01 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

d) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. ANA MARIA GUERRA NAVARRO, identificada con C.C 

32.623.970 y T.P 103.912 del C.S.J; en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
157. 

 
Barranquilla, 30 de octubre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28bc002dd41e5f03d258ef00a06207f1feb64717a91ad7bfa843fd9f8c851b69

Documento generado en 27/10/2023 12:55:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020-2023-00588-00 

DEMANDANTE: COOJUNTAS – NIT. 900.325.440-8 

DEMANDADO: YEAN CARLOS BORRERO VALEGA – C.C 1.143.464.859 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 

cual fue subsanada por la parte ejecutante dentro del término legal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

Barranquilla, 27 de octubre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 
forma y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y la letra de 
cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en el 
artículo 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
del demandado.  
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

JUNTAS-COOJUNTAS, identificada con Nit. 900.325.440-8 y en contra de YEAN CARLOS 

BORRERO VALEGA, identificado con C.C 1.143.464.859; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de DOS MILONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L 

($2’350.000) por concepto de capital contenido en la letra de cambio.   

b) Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del 17 de febrero de 2022 hasta el 29 de abril de 2022.  

c) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 30 de abril de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

d) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. ANA MARIA GUERRA NAVARRO, identificada con C.C 

32.623.970 y T.P 103.912 del C.S.J; en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
157. 

 
Barranquilla, 30 de octubre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e2da4985d3772192760e86d1de1bd134cf7e2de40b91136a7ba75147dc8ddd3
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020-2023-00586-00 

DEMANDANTE: COOJUNTAS – NIT. 900.325.440-8 

DEMANDADO: HABIB MARQUEZ HERNANDEZ – C.C 1.046.874.843 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 

cual fue subsanada por la parte ejecutante dentro del término legal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

Barranquilla, 27 de octubre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 
forma y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y la letra de 
cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en el 
artículo 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
del demandado.  
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

JUNTAS-COOJUNTAS, identificada con Nit. 900.325.440-8 y en contra de HABIB 

MARQUEZ HERNANDEZ, identificado con C.C 1.046.874.843; por los siguientes 

conceptos: 

a) Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($2’500.000) por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio.   

b) Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del 7 de noviembre de 2021 hasta el 30 de diciembre de 2021.  

c) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 31 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

d) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. ANA MARIA GUERRA NAVARRO, identificada con C.C 

32.623.970 y T.P 103.912 del C.S.J; en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
157. 

 
Barranquilla, 30 de octubre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-00353-00  

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A – NIT.860.002.180-7  

DEMANDADO: DAVID GUILLERMO CERA MARTINEZ - CC. 1.001.942.959 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 
escrito de subsanación presentado dentro del término legal correspondiente. Sírvase 
proveer. 
Barranquilla, 27 de octubre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda interpuesta por el Dr. CARLOS 
OROZCO TATIS, identificado con C.C 73.558.798 y T.P 121.981 del C.S.J, obrando en calidad 
de apoderado judicial de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A, identificado con Nit. 
860.002.180-7 y en contra de DAVID GUILLERMO CERA MARTINEZ, identificado con CC. 
1.001.942.959; se observa que fue subsanada en debida forma y reúne los requisitos 
consignados en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y titulo ejecutivo aportado reúne las 
exigencias del artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.    

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas 
fundamentales, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A, identificado con Nit. 860.002.180-7 y en contra de DAVID GUILLERMO CERA 

MARTINEZ, identificado con CC. 1.001.942.959; por concepto de capital -cánones de 

arrendamiento- adeudados, en relación con el Contrato de Arrendamiento base de 

ejecución, por las siguientes sumas de dinero: 

a) Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000) correspondientes 

a los cánones de arrendamiento causados desde abril de 2022 hasta agosto de 2022, 

discriminados así:  

 

CANON DE 

ARRENDAMIENTO 

VALOR 

Abril de 2022 $800.000 

Mayo de 2022 $800.000 

Junio de 2022 $800.000 

Julio de 2022 $800.000 

Agosto de 2022 $800.000 
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TOTAL $4’000.000 

 

b) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   

Quinto: Reconózcasele personería para actuar al Dr. CARLOS OROZCO TATIS, 
identificado con C.C 73.558.798 y T.P. 121.981 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de 
la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
157. 

 
Barranquilla, 30 de octubre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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